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Resumen 

 

 

 

 

 

 

La investigación, tuvo como objetivo explicar cuál es el valor probatorio del 

dictamen pericial de las imágenes satelitales en los delitos contra bosques para la 

protección al medio ambiente en las sentencias judiciales 2021, ya que el proyecto 

se enfoca básicamente en la consideración que se le da en la actualidad, a las 

pruebas periciales de imágenes satelitales, desde este punto el interés de evitar el 

incremento de ilícitos contra el medio ambiente. El marco metodológico de la 

presente investigación es de enfoque cualitativo de tipo básico, y diseño de teoría 

fundamentada. Asimismo, el escenario de estudio consta de estudios jurídicos y 

Fiscalías especialistas en Penal de Lima. De acuerdo a las técnicas de recolección 

de datos, se utilizó la entrevista, cuestionario y análisis doctrinario, normativo y 

jurisprudencial, del este modo se emplearon instrumentos de guía de preguntas de 

entrevista, guía de preguntas de cuestionario y la guía de análisis doctrinario, 

normativo y jurisprudencial. El instrumento de entrevista se aplicó en abogados 

litigantes y fiscales especializados en Derecho Penal. Como método de análisis de 

datos se basó en la interpretación jurídica, logrando alcanzar los resultados, la 

discusión y se concluyó que el valor probatorio del dictamen pericial de las 

imágenes satelitales en los delitos contra bosques, son ineficaces, ya sea por falta 

de recursos logísticos que no se realiza la inspección adecuada o por falta de 

presupuesto que no se moviliza al personal para la inspección ocular 

correspondiente para la protección al medio ambiente. 

 

 

Palabras clave: valor probatorio, pericias satelitales, imágenes satelitales, delito 

contra bosques, medio ambiente. 
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Abstract 

 

The objective of the investigation was to explain the probative value of the expert 

opinion of satellite images in crimes against forests for the protection of the 

environment in judicial sentences 2021, since the project basically focuses on the 

consideration given to it. At present, to the expert evidence of satellite images, from 

this point the interest of avoiding the increase of illegal acts against the environment. 

The methodological framework of this research is of a basic qualitative approach, 

and grounded theory design. Likewise, the study scenario consists of legal studies 

and Specialist Prosecutors in Criminal Justice of Lima. According to the data 

collection techniques, the interview, questionnaire and doctrinal, normative and 

jurisprudential analysis were used, in this way interview question guide instruments, 

questionnaire question guide and the doctrinal, normative analysis guide were used. 

and jurisprudential. The interview instrument was applied to trial lawyers and 

prosecutors specialized in Criminal Law. As a method of data analysis, it was based 

on legal interpretation, achieving the results, the discussion and it was concluded 

that the probative value of the expert opinion of satellite images in crimes against 

forests are ineffective, either due to lack of logistical resources. that the adequate 

inspection is not carried out or due to a lack of budget that the personnel are not 

mobilized for the corresponding visual inspection for the protection of the 

environment. 

 

 

Keywords: probative value, satellite expertise, satellite images, crime against 

forests, environment. 
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El avance tecnológico ha dado lugar a la aparición de una amplia gama de 

herramientas, cuyas características difieren ligeramente de las herramientas 

convencionales. Por lo tanto, estas herramientas tecnológicas simples y 

sofisticadas tienen un impacto significativo en la materia penal ambiental en torno 

a la prueba. Vargas (2019) define que la prueba es un medio por el cual las partes 

en el proceso presentan al juez los hechos alegados, es decir, documentos, 

informes, testimonios, imágenes, etc. Por último, utilizando el mismo término, se 

refiere a una actividad o proceso desarrollado a través de la provisión o 

presentación de medios probatorios. Asimismo, Hermosa (2015) citado en Vargas 

(2019) define como pericia cuando se practica en un proceso y en esta existe 

inseguridad jurídica en relación al conocimiento de hechos o situaciones 

trascendentales, siendo de su necesidad cognitiva la ciencia, técnica, arte y la 

práctica. 

En el XI Pleno Jurisdiccional de Salas Penales Permanentes, Transitoria y Especial 

(2019) Acuerdo Plenario No 10-2019/CIJ-116 hace definición sobre satélites y su 

valor pericial, refiere que esta una nave espacial tripulada o no que orbita la Tierra, 

y está equipada con el equipo adecuado para recopilar y transmitir esa información. 

Estas capturan imágenes de la superficie de forma remota, esto es 

extremadamente útil en casos penales, siendo significativo en la investigación de 

delitos ambientales, especialmente la exposición de daños causados por los delitos 

de bosques en la amazonia y la minería ilegal. Para facilitar la recopilación de 

fuentes de evidencia, también se utilizan a través de videovigilancia para fotografiar 

y monitorear los medios involucrados en la comisión de actividades delictivas. Este 

medio probatorio fue incorporado al elenco de “técnicas de investigación” prevista 

en el artículo 207 del CPP la videovigilancia. 

Sin embargo, en la actualidad no se valora de forma adecuada la pericia de 

imágenes satelitales, en consecuencia, la cifra de delitos ambientales sigue 

aumentando, pues no es valorada de forma adecuada por los jueces. En el Código 

Procesal Penal (CPP) artículo 158° donde refiere jurídicamente a la valoración del 

medio probatorio, el Juez adopta el sistema de la valoración libre o sana crítica, que 

presupone la discrecionalidad del juez al valorar la prueba, está sujeto a los límites 

que imponen las reglas de la lógica como también las máximas empíricas. Así como 
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considerar tres criterios al momento de evaluar la prueba pericial, siendo como es 

la evaluación objetiva de la prueba, la evaluación subjetiva y por último la 

identificación de la data. 

Según Álvarez (2018), a pesar de estos avances tecnológicos, los delitos contra 

bosques siguen en aumento, y a pesar del compromiso de Perú de reducir la 

pérdida boscosa a cero para el 2020, seguimos perdiendo aproximadamente unas 

50 mil hectáreas de bosque primario, añadiendo al bosque secundario, que también 

ha sido talado para la agricultura o la ganadería. Estos problemas boscosos se 

basan en la falta o inadecuada valoración de las pruebas ambientales, y la 

aplicación del derecho ambiental. Respecto a ello, el Código Penal Peruano, en el 

Título XIII, capítulo II hace referencia a los delitos contra los recursos naturales, de 

acuerdo a ello el poder legislativo realizó un endurecimiento en las sanciones para 

los delitos ambientales, se procedió a ampliar las penas para así poder combatir 

los delitos contra los recursos naturales como lo es el delito contra bosques, 

tipificado en el artículo número 310 del código Penal, asimismo se plantea la 

protección del medio ambiente.  

En consecuencia, el presente proyecto de investigación se enfoca en la 

consideración que se les brinda a las pruebas periciales de imágenes satelitales, 

desde este punto el interés es evitar de alguna manera el incremento de ilícitos 

contra el medio ambiente, como casaciones 134-2015 UCAYALI y caso SAWETO 

en la cual no fue debidamente estimada o valorada la prueba pericial por parte de 

los jueces. 

A nivel internacional en Brasil, Bujosa (2019) en el artículo Tecnologías Digitales y 

Delitos Ambientales, refiere a que las imágenes de la escena, inclusive de video o 

evidencia digital son consideradas pruebas. La asistencia de fotografías fijas, ya 

sea de vídeo o puede ser inclusive otra muestra de datos están sirven de igual 

manera para construir una narración de hechos contenidos en una sentencia. 

En Argentina, Ciaschi (2021) propone la realización de un análisis distributivo a 

partir de datos que provienen de imágenes satelitales.  El cual posee como una de 

sus ventajas que esta información satelital permite la observación y visualización 
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de lo que acontece en la cobertura de áreas boscosas a grandes dimensiones, con 

ello poder de alguna forma contribuir con el bienestar de áreas boscosas del país. 

En Perú, según Pierre (2018) la problemática se basa en la implementación de 

agencias gubernamentales, las instituciones, que cuenten con las mejores 

herramientas y condiciones para promover o desarrollar medidas de protección 

ambiental. No se debe ignorar el hecho de que las imágenes satelitales son 

evidencia que el tribunal debe procesar y puede dar lugar a un proceso real para 

identificar al presunto criminal y la razón detrás de la posibilidad de la deforestación. 

Según López (2017) las imágenes satelitales visualizan e identifican un problema 

que existe desde hace muchos años atrás”, en la FEMA de Ucayali se recibieron 

denuncias por casos de delitos contra bosques y formaciones boscosas, pero a los 

gobiernos regionales y central les faltó determinación y logística para actuar con 

eficiencia, nos refiere que tenemos que proteger este problema contra los bosques, 

ya que son importantes para el medio ambiente. 

Por lo que este proyecto de investigación nos conlleva a formularnos la siguiente 

interrogante como problema general ¿cuál es el valor probatorio del dictamen 

pericial de las imágenes satelitales en los delitos contra bosques para la protección 

al medio ambiente en las sentencias judiciales 2021? , Ríos (2020) señala que los 

problemática representan los pasos que se deben tomar para lograr los objetivos; 

Respecto a ello el problema específico N°1: ¿Qué importancia tiene el valor 

probatorio del dictamen pericial de imágenes satelitales de los delitos contra 

bosques para la protección del medio ambiente en sentencias judiciales 2021? 

Problema específico N°2: ¿De qué manera contribuye la prueba pericial de las 

imágenes satelitales en los delitos contra bosques para la protección del medio 

ambiente en sentencias judiciales 2021?  

El proyecto parte del objeto de desarrollar y contribuir con un modelo de evaluación 

de la prueba pericial en el sistema penal peruano, teniendo en cuenta la 

credibilidad, posee un enfoque cualitativo, asimismo una justificación teórica, 

práctica y metodológica porque significa un aporte para acontecimientos jurídicos 

concerniente al valor probatorio pericial de las imágenes satelitales en los delitos 

contra los bosques y protección del medio ambiente, este trabajo consta de técnicas 
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existentes que ayudarán a su eficaz desarrollo tales como el análisis de fuentes 

documentales como lo son revistas científicas, libros, tesis internacionales y 

nacionales y sentencias con ello un análisis exhaustivo. 

Guija & Guija (2019) señalan el objetivo general es la derivación lógica del problema 

de investigación planteada; De acuerdo con la interrogante tenemos que analizar 

el siguiente objetivo general; Determinar cuál es el valor probatorio del dictamen 

pericial de las imágenes satelitales en los delitos contra bosques para la protección 

al medio ambiente en las sentencias judiciales 2021; Asimismo los objetivos 

específicos N°1: Establecer la importancia del valor probatorio del dictamen pericial 

de imágenes satelitales de los delitos contra bosques para la protección del medio 

ambiente en sentencias judiciales 2021. Objetivo específico N°2: Identificar de qué 

manera contribuye la prueba pericial de las imágenes satelitales en las sentencias 

de los delitos contra bosques para protección al medio ambiente 2021. 

Finalmente, los supuestos jurídicos, puntualizando se tiene como supuesto general: 

El valor probatorio del dictamen pericial de las imágenes satelitales en los delitos 

de bosques, para la protección al medio ambiente en las sentencias judiciales 2021, 

es ineficaz, ya que por falta de recursos logísticos no se realizan la inspección, por 

falta de presupuesto no se moviliza al personal para la inspección ocular; como 

supuesto específico N°1: El valor probatorio del dictamen pericial de imágenes 

satelitales de los delitos contra bosques para la protección del medio ambiente en 

las sentencias judiciales 2021, permite el mapeo, y monitoreo de áreas boscosas a 

gran escala, almacenando información periódicamente y clasificación en registros 

para su verificación o supervisión en las sentencias; El supuestos específicos N°2: 

La prueba pericial de las imágenes satelitales contribuye en los delitos contra 

bosques para la protección del medio ambiente en sentencias judiciales 2021. De 

manera eficiente, ya que las pruebas periciales de imágenes satelitales son vitales 

para la claridad y fundamento de las sentencias de los tribunales ambientales, 

disminuyendo el delito de bosques, conservando el medio ambiente y evitar la 

deforestación. 
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En este capítulo se construirá el marco teórico de la investigación, al respecto 

Rivero (2021) refiere que el marco teórico de la investigación representa el estudio 

de la información general, especialmente del problema y su contexto. En resumen, 

el marco teórico es el enfoque que adoptan los investigadores para interpretar el 

tema de su investigación, y es necesario definir los términos esenciales, las 

categorías utilizadas en la descripción del problema, la hipótesis, el objetivo y la 

pregunta de indagación. 

Como referencia internacional al país de México, Juárez (2016) en su tesis para 

obtener el grado de licenciada en ciencias jurídicas y sociales, y los títulos 

profesionales de abogada y notaria “El derecho probatorio en delitos ambientales” 

con enfoque cualitativo, tuvo como objetivo el análisis de los distintos medios 

probatorios que conlleva el Derecho Penal de acuerdo a los delitos Ambientales, 

concluyó que los distintos medios probatorios deben ser empleados para 

comprobar hechos delictivos sobre delitos ambientales, ello puede ser posible 

gracias a los peritajes, documentos, videos, inspecciones, imágenes, imágenes 

satelitales o también llamados teledetección, entre otros. Para que la prueba sea 

admitida tiene que reunir las características idóneas, respecto a ello que sea legal, 

útil, pertinente para lograr el objetivo principal, que es el de crear certeza y 

convencer al juez y con ello poder lograr una sentencia justa. Asimismo, el 

Ministerio Público, tiene que promover investigaciones con la utilización de la 

tecnología para investigar los delitos ambientales, y con ello evitar la degradación 

del medio ambiente y proteger los recursos naturales. 

De igual forma, como referencia internacional en Brasil, Luatom (2019) en su tesis 

para obtener el grado de titulación de derecho Área de concentración: Efectividad 

de Jurisdicción y Derechos Humanos, “Análisis de la eficiencia de la prueba pericial 

con el uso de imágenes de satélite sobre demandas jurídicas agrícolas” con 

enfoque cualitativo, tuvo como objetivo analizar el grado de efectividad de la prueba 

pericial con imágenes satelitales en juicios del Poder Judicial del Estado de 

Tocantins, que concluyó en que la prueba pericial de imágenes satelitales son 

eficaces y con potencial productivo en los tribunales. 

Asimismo, como referencia internacional de Ecuador, Méndez, (2015) en su tesis 

para obtención del título de abogada, “Análisis jurídico de la prueba y su reversión 
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en el proceso penal por daño ambiental, frente al principio de presunción de 

inocencia y no autoincriminación garantizados en la constitución” con enfoque 

cualitativo, tuvo como objetivo efectuar un análisis riguroso de la prueba en el 

proceso penal por daño ambiental y su reversión, se concluyó que la reversión de 

la carga de la prueba para efectos de daño ambiental, la inobservan derechos 

constitucionales y la aplicación de las normas en cuanto a la prescripción en materia 

ambiental todo ello implicaría un atentado constitucional y la inseguridad jurídica. 

Como referencia internacional en Colombia, Velasco (2016) en su tesis área 

derecho del espacio ultraterrestre, “historia, evolución y utilización de los satélites 

de telecomunicaciones y su regulación normativa internacional”, con un enfoque 

cualitativo, tuvo como objetivo evitar cualquier tragedia, como lo puede ser una 

interferencia , se concluyó que con la evolución de la tecnología de medio satelital,   

se ha desarrollado una normativa internacional del derecho, con la motivación e 

intención de poder regular las actividades por medio de satélites. De tal manera 

utilizar este recurso para acceder de manera eficaz y adecuada a la justicia. 

En Ecuador, Catota (2020) en su tesis para la obtención de título profesional de 

abogada “La inversión de la carga de la prueba en los delitos ambientales”, tuvo 

como objetivo determinar  el debate y la discusión como objeto de prueba, siendo 

ello válido para invertir la carga de la prueba en materia penal ambiental, por lo que 

este trabajo de enfoque cualitativo, concluye que en las causas civiles y penales 

relacionadas con el medio ambiente es difícil probar una relación de causa y efecto 

de una actividad que interactúa con el medio ambiente, esto se debe a varios 

factores, por ejemplo, cuando se prueba el daño a la salud, se requiere mucho 

tiempo. Y verificar una acusación de delito ambiental se vuelve más complicado 

cuando en las categorías delictivas se establecen palabras difíciles de probar, como 

daño grave. 

Asimismo, como fuente Nacional en Ucayali, Guzmán & Guzmán (2017) en su tesis 

para optar el grado a nivel académico de Maestro en Ciencia Criminalística 

denominado “Valor pericial de imágenes satelitales en delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas en la Región Ucayali, 2017”, con un enfoque cualitativo, tuvo 

como objetivo establecer los efectos del valor probatorio de las imágenes satelitales 

de los ilícitos que deterioran la naturaleza, donde concluye que además del 
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reconocimiento de que la prueba pericial sobre imágenes satelitales no es aplicada 

de forma adecuada por cuestiones logísticas y que los recursos humanos, Por lo 

tanto, el efecto de la prueba pericial sobre los índices de criminalidad en bosques 

o formaciones forestales en la zona de Ucayali 2017, Posee un fuerte valor de 

contributivo.. 

En Cusco, Ttito (2021) en la tesis para optar el título de abogado denominado 

“Valoración de la prueba pericial en el delito contra el patrimonio cultural y su tutela 

eficaz en el distrito judicial de Cusco” el cual tuvo como objetivo determinar de qué 

forma la valoración del medio probatorio pericial del delito contra el patrimonio 

cultural permite el acceso de la tutela eficaz en Cusco, este cuenta con un enfoque 

cualitativo en el que se concluyó que los criterios que deben aplicar los jueces al 

momento de la valoración del medio probatorio pericial en los delitos de vulneración 

del patrimonio cultural son: La forma de la valoración pericial emitida y el contraste 

entre los informes que son emitidos por el Ministerio de Cultura del Cusco, estos 

aportes científicos forman parte del informe pericial, que son de mucha ayuda a la 

fiscalía debido a su base técnica sobre los daños e impactos que podrían ocasionar 

aquel ambiente. 

Como fuente Nacional en Piura, Lapo (2018) en su tesis para la obtención del título 

profesional de abogado “Propuestas de criterios jurídicos específicos para la 

determinación de la existencia del daño en los delitos ambientales” con un enfoque 

cualitativo, tuvo como objetivo determinar qué necesidad tiene establecer criterios 

jurídicos de forma específica  y la importancia de la misma, para poder fijar el daño 

en los delitos hacia el medio ambiente, se llegó a la conclusión que es importante 

y necesario la existencia de los criterios jurídicos que tienen que ser específicos 

para la determinación de la existencia de un daño en la comisión de los delitos hacia 

el medio ambiente con la finalidad de crear fiabilidad y certeza en los operadores 

jurídicos de acuerdo a lo establecido en la responsabilidad penal de los 

investigados. 

Tomando en cuenta como referencia Nacional Tarapoto, Taica (2022) en su tesis 

para obtener el grado académico de Doctor en Derecho, “Deforestación de bosques 

en la provincia de Moyobamba y derecho a gozar de un ambiente sano 2020-2021” 

con enfoque cualitativo, tuvo como objetivo la determinación de la forma en la que 
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el delito contra bosques incide en el derecho que posee toda persona de gozar en 

un ambiente sano. Se concluyó que el delito de los bosques, conlleva a la pérdida 

de bosque, a la deforestación y perdida de recursos naturales. Este acontecimiento 

nos pone bajo una situación de incertidumbre y vulnerando el derecho fundamental 

a gozar de un ambiente sano. 

Como fuente Nacional en Ucayali, Mello (2018) en su tesis para optar el título 

profesional de abogado, “Investigación preliminar y el plazo razonable en el delito 

de formación boscosa en la provincia de coronel portillo 2018” con enfoque 

cualitativo, tuvo como objetivo establecer si hay una relación entre la investigación 

preliminar como también en el plazo razonable en el delito contra bosques contando 

con la prueba pericial que permite el análisis y contribución con el esclarecimiento 

de demandas, conclusión que la prueba pericial es uno de los medios más 

influyentes e importantes que tiene que tomar en cuenta el Fiscal para el respectivo 

análisis de los elementos ya sean materiales de prueba y así contribuir de manera 

efectiva con el esclarecimiento de los hechos denunciados.  

Según IX Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitoria de la 

Corte Suprema de Justicia de la República (2016) del Acuerdo Plenario 4-2015/CIJ-

116 afirma que los dictámenes periciales por sí solas no serán vinculantes para el 

juez y estas opiniones serán juzgadas sobre la base de objeciones fundadas como 

se menciona, sin embargo, también se establece que el juez no podrá excluir la 

opinión de expertos desde un punto científico, técnico o artístico, así como modificar 

las mismas conclusiones sobre la base del conocimiento personal, sujeto a motivos 

razonables tanto para aceptar como para rechazar una opinión, entonces vemos 

que aquí pueden existir ciertos requisitos que nos permitan evaluar la evidencia de 

una opinión de manera objetiva, puntual y sucintamente, para que pueda ser 

valorada en el proceso. 

Para combatir la tala de árboles y otras formas de delincuencia organizada, se da 

el XI Pleno Jurisdiccional de Salas Penales Permanentes, Transitoria y Especial 

(2019) en el que dicho Acuerdo Plenario No 10-2019/CIJ-116 establece los 

beneficios que ofrecen las imágenes satelitales para perseguir a los delincuentes, 

nombran el inconveniente en que los jueces no están estrechamente familiarizados 

con esta compleja tecnología satelital, y además de la falta de precedentes 
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judiciales ambientales, en este sentido el Acuerdo Plenario estipula que el uso de 

los satélites, debe de regirse por ciertos parámetros de acogida para su valoración 

probatoria, estas se encuentran referidas: 

Dichas imágenes de satélite deberán ser recopiladas con absoluto respeto de los 

derechos fundamentales y deberán someterse a un control de proporcionalidad. 

Las imágenes satelitales se introducen en el procedimiento penal a través de la 

prueba documental, respetando todos los requisitos de autenticidad, integridad, 

inmediatez, como el de objetividad y exactitud. 

Cuando se cumplan estos supuestos, se deberá disponer de testimonios, prueba 

documental de informes, prueba pericial u otras fotografías y grabaciones 

testimoniales. Necesariamente, el procesamiento de fotografías implica la 

decodificación, por lo que se deben seguir con mucho cuidado los procedimientos 

de cadena de custodia, para su almacenamiento, conservación y posterior uso 

durante el delito. 

Finalmente, se deben certificar las circunstancias de la fotografía satelital y el 

camino que toman, ya que el procesamiento es complejo, si las imágenes 

satelitales son razonablemente sospechosas, habrá que recurrir a medios de 

prueba sobre prueba. 

La revista estatal Actualidad Ambiental (2020) menciona que la resolución de la 

Fiscalía de la Nación N°13-2020-MP-FN de fecha 24 de febrero de 2020, se adopta 

el nuevo reglamento de FEMA, al enfatizar dos aspectos del acuerdo aprobado. El 

primero se refiere a la institucionalización del trabajo de la Unidad de Monitoreo 

Satelital Georreferenciado de Delitos Ambientales (UMGSDA): Reglamentos que 

establecen roles como también funciones dentro de una institución financiera 

especializada en temas ambientales, destacan los informes oficiales de expertos 

relevantes para FEMA y los fiscales ambientales provinciales relevantes, realizan 

inspecciones de campo, emitir alertas tempranas de deforestación de bosques, 

entre otras actividades. 

Para evaluar adecuadamente esta herramienta técnica, esta técnica de 

investigación en particular se guía por los siguientes principios, que están sujetos 

a un estricto escrutinio legal, judicial y científico. 
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Para entender la valoración de la prueba de este medio tecnológico, el primer 

principio probatorio el de la legalidad nos sitúa en el artículo IV del título 

introductorio del CPP, en donde entendemos que la mera existencia de autoridad 

legal no significa necesariamente que ésta no sea nula. contenido que llevaría a la 

justificación de medidas de investigación proporcionadas en este caso (Luzón, 

2017). Asimismo, Otro grupo de principios probatorios es el principio de excepción, 

donde debido a la insuficiencia de los métodos tradicionales de investigación 

criminal, se fijan técnicas especiales de investigación como último recurso para 

aquellos delitos que son muy complejos y el resultado no quede impune, por lo que 

se aplica cuando no existen o son insuficientes las fuentes de investigación o 

evidencia. 

Por otra parte, el principio de proporcionalidad, es el más típico en todos los 

procesos en los que se violan derechos fundamentales o en los que, considerando 

todas las circunstancias, se pone el énfasis entre dos intereses contrapuestos de 

tal manera que se sacrifican los derechos y los intereses se ven afectados. no es 

mayor que los beneficios que resulten de su adecuación al interés público y a 

terceros (Zabaleta, 2017). Respecto a ello las técnicas especiales de investigación 

se dictan y practican según el principio de reserva, Almeida & Rodríguez (2019) en 

su libro El principio de validez de la prueba en casos de corrupción dentro de los 

límites del más estricto secreto y sigilo, no es posible descubrir el hueso de sus 

características, porque de no ser así, el sospechoso reduciría su ilegalidad y habría 

problemas en la actividad de la investigación. 

El principio de jurisdiccionalidad, Moratto (2021) revista Derecho Penal y 

Criminología nos hace entender que las facultades de técnicas especiales de 

investigación deben ser autorizadas por el Ministerio si la violación de derechos 

fundamentales es moderada, pero si la violación de estos derechos es de carácter 

fuerte, debe ser ordenada por autoridad competente ósea el juez quien determine 

la decisión para su autorización. 

Finalmente, el principio de especialidad según el cual las técnicas especiales deben 

estar relacionadas con la investigación de un delito específico, las personas, el 

propósito de la medida propuesta y la información previa que estaba disponible 

cuando acordaron usarlas, es decir los policías, fiscales y demás especialistas en 
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la materia deben ser idóneos y aplicables en operaciones de investigación 

utilizando técnicas especiales de investigación. 

Por ello, Urbano (2017) en un artículo de la revista Pasión por el Derecho hizo un 

comentario sobre los problemas y dificultades de la aplicación del derecho penal 

ambiental, en el que señaló tres puntos importantes: 

Primero Punto, la confusión sobre la competencia de la Entidad de Fiscalización 

Ambiental (EFA) y presunta corrupción, en toda la normativa vigente se desdeña el 

criterio que no es tan conocido como la propia aplicación, en muchos casos la EFA 

elude su propia autoridad, retrasa plazos e incluso devuelve informes falsos a 

fiscales especializados en temas ambientales, procedimientos administrativos, que 

de no existir satisfactoriamente todo el proceso y el número de unidades 

pendientes; así como sus leyes o reglamentos crean confusión sobre sus funciones, 

facultades y capacidades (Urbano, 2017). 

Segundo Punto, la especialización limitada del personal fiscal, muchas veces hace 

caso omiso el Ministerio Público, el pequeño número de fiscales dedicados al caso, 

y la pequeña cantidad de personal es incapaz de cubrir y cumplir con todas las 

denuncias, la complejidad de los registros dificulta el enjuiciamiento. La 

determinación de los delitos penales ambientales se basa en teorías que en 

muchos casos no son correctas, requiriendo en la mayoría de los casos la 

asistencia del OEFA. Se entiende que el derecho ambiental va más allá de la ley 

porque se trata el tema de los recursos naturales, un tema que no aborda aspectos 

de abuso, además, estos fiscales no están dentro del alcance de la influencia de 

las actividades que realizan las empresas o ni siquiera ubicado en la capital de la 

unidad. Por ejemplo, el caso de la fiscalía ambiental de Ancash está a cinco o cuatro 

horas caminando desde la cabecera departamental (Urbano, 2017). 

Tercer Punto, áreas vulnerables y control fiscal ambiental impedido, el problema es 

que la sociedad, la gente tiene poca cultura de protección del medio ambiente, 

incluso el jefe de familia ni siquiera da algunas instrucciones a seguir para que la 

gente dañe al menos parcialmente a la familia y se reduzca su impacto en el medio 

ambiente. Por otro lado, los territorios donde se cometen delitos ambientales son 

plenos y ricos en recursos naturales como agua, plantas, minerales, animales y 
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otros, pero surgen problemas cuando algunos habitantes de estas zonas protegen 

a los explotadores de algunos de estos recursos, evitando la elusión por parte de 

los propios organismos de control ambiental, la prensa e incluso los propios 

funcionarios fiscales (Urbano, 2017). 

Por otro lado, dando una explicación doctrinal a los problemas que enfrenta la 

aplicación del derecho penal ambiental, Peña (2016) en el libro “Derecho Ambiental 

Efectivo” considera que una de esas causas de que no sea tan efectivo esta 

materia, es que no tenemos una hermenéutica jurídico ambiental, la hermenéutica 

es esa interpretación de normas, y como esa hermenéutica jurídica en otros países 

está dando mejores resultados como en Brasil que se está aplicando el indubio pro 

natura, podemos añadir también a la Argentina que aplica el indubio pro agua, 

entonces esa hermenéutica es interpretar las normas ambientales. González 

(2011) citado en Peña (2016) aclara que la hermenéutica, ósea la interpretación 

constituye una fórmula de desarrollo sustentable (económico, ecológico, social) con 

un balance de los tres elementos, y se deja valorar en relación con las normas, 

muestra que debe ser un medio para servir al propósito real de su realidad. Por lo 

tanto, se puede argumentar que la ley ambiental peruana necesita ser 

complementada legalmente. Por lo tanto, podríamos argumentar que la legislación 

ambiental peruana debe ser complementada jurídicamente, tomando como ejemplo 

modelos jurídicos de otros países que podrían introducir precedentes jurídicos que 

orienten la recepción y valoración de la prueba, superando así este vacío jurídico 

ambiental, centrándonos en la hermenéutica (Peña, 2016). 

Entre otros hechos, existen casos por delitos contra los bosques y formaciones 

boscosas. Osorio (2018) aclara que este caso se mantiene abierto desde el 2008 

debido a la falta de justicia en nuestro país, pese a denuncias, testimonios, medios 

probatorios técnicos y científicos, siendo esto un claro ejemplo de la corrupción de 

las fiscalías. Algunos casos comienzan a brotar gracias a que los diarios nacionales 

e internacionales empiezan a documentar, investigación y detallar aquel delito de 

tala de árboles, pero por desgracia debido a la corrupción y a las mafias se dio el 

asesinato de cuatro líderes asháninca en 2014 a manos de traficantes de madera. 
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En este capítulo del proyecto titulado “Valor Probatorio de Pericias Satelitales en el 

delito contra bosques y Protección del medio ambiente en sentencias judiciales 

2021”, se requerirá tomar en cuenta el enfoque cualitativo, ya que el objetivo de 

este enfoque será que se interpreten los conocimientos que son adquiridos a través 

de la exteriorización de los problemas planteados de los mismo que se procesan a 

nivel interno (Hernandez, Baptista, & Fernandez, 2017). 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

La investigación que se llevó a cabo es de tipo básico, se toma en cuenta que la 

investigación es orientada para poder adquirir nuevos conocimientos de un modo 

sistemático, con el objetivo de incrementar el conocimiento de una realidad 

concreta (Risco, 2020). 

El proyecto posee un diseño descriptivo, ya que es un estudio científico cuyo fin es 

la recolección de sustentos, como también la recolección de opiniones sobre la 

problemática existente, que conlleva a la descripción en relación a las categorías 

del grupo de participantes especialistas en la materia (Carcausto & Morales, 2018). 

La investigación es interpretativa, porque guardan relación con métodos de análisis, 

así también como estudio de sentencias judiciales (Arias & Covinos, 2021). 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Respecto a este punto, así como hay categorías de análisis existen también 

subcategorías que sirven para guiarnos en una investigación y para poder tener 

una mejor obtención de datos de información (Ñaupas, et al., 2018). 

 

Tabla N°1: Matriz de Categorización Apriorística 

 

 

CATEGORÍAS 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

 

SUBCATEGORÍAS 

 

 

PRUEBA PERICIAL 

Define Medio Probatorio 

Pericial como el informe de 

personas nombradas ya 

sea por el tribunal o por las 

partes, las cuales poseen 
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(valor probatorio de la 

prueba pericial) 

conocimientos especiales 

sobre la materia a debatir 

(Gella, 2020, párrafo 

tercero) 

- Sistema de 

valoración de la 

prueba 

- Deficiencia 

logística 

- Ventajas de la 

prueba pericial 

de imágenes 

satelitales 

 

 

DERECHO AMBIENTAL 

(protección del medio 

ambiente) 

El derecho ambiental, es 

un derecho fundamental, 

que radica en proteger la 

vida, los recursos naturales 

y salvaguardar el medio 

ambiente (Patrick, 2017). 

 

- Artículo 68° 

Constitución Política. 

Conservación de áreas 

naturales. 

- 2.- Art 67 constitución, 
Política Ambiental 
 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3 Escenario de estudio 

Este punto de la investigación trata del lugar donde se llevó a cabo la recolección 

de datos de información que sustentan el proyecto, ello tuvo como objetivo recaudar 

datos, por medio de entrevistas las que aportaran confiabilidad al proyecto de 

investigación.   

3.4 Participantes 

Los participantes con los que se contamos en la entrevista son conocedores del 

tema con amplia experiencia en el ámbito de estudio, Asimismo se realizó un 

análisis concerniente a sentencias judiciales de acuerdo al tema planteado, con la 

finalidad de cruzar información relevante y llegar a la obtención de resultados 

acordes con los objetivos que se propusieron. Son personas que participan de 

forma voluntaria ya que están involucradas en el estudio de la problemática (Arias 

& Covinos, 2021). Por lo que es importante señalar: 
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Tabla N°2: Relación de los participantes entrevistados 

N° NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD Y OFICIO 

1 Lic. Ubaldo, Conislla Puma Abogado en Derecho Penal y Civil. 

2 Juan Carlos, Angeles Solano Abogado Especialista en Derecho Penal. 

3 Augusto B, Alpaca Murga Abogado Especialista en Derecho Penal. 

4 Rossmery V, Vidales Murillo Fiscal Adjunta Provincial Penal, Lima – 

Centro. 

5 Renny J, Chanca Enciso Abogado en Derecho Penal. 

6 Antonio, Valer Sullcahuaman Abogado en Derecho Penal. 

7 Wilberto, Villanueva Peralta Abogado Especialista en Derecho Penal. 

8 Elizabeth Esther, Parco Mesia Fiscal de la 1ra Fiscalía Penal 

Corporativa de San Juan de Miraflores. 

9 Eduardo Marco A. Carrillo 

Mellado 

Fiscal Adjunto Provincial - 9na Fiscalía 

Corporativa Distrito Lima, Norte 

10 Jorge, Arenas Valencia Abogado Especialista en Derecho Penal. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se empleó para el proyecto será la guía de entrevistas a expertos y 

especialistas en la rama y un análisis riguroso documental de las jurisprudencias. 

Con lo cual se generará mayor contribución al estudio realizado y una elaborada 

discusión a los resultados. Las entrevistas con llevadas en los estudios cualitativos 

son eficaces y de un mayor alcance, para una mejor cobertura significativa 

(Troncoso y Amaya, 2016). 

Según (Rodriguez,2016) la guía de análisis documental, es un documento al cual 

se le brinda un análisis, ya que la fuente es puramente intelectual dando a un 

documento, como intermediario entre el documento y la persona. 

3.6 Procedimiento 

El proyecto de investigación se inició con una debida revisión de la problemática 

planteada, se procedió a formular las preguntas pertinentes del tema , se solicitó el 

permiso adecuado a los expertos para una validación correspondiente, se les 

comunicó a los posibles candidatos entrevistados para su confirmación de su 
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respectiva participación y se procedió a la fijación de la fecha y hora estimada, para 

finalmente poder obtener los resultados que son en relación a las preguntas 

formuladas y contestadas por los entrevistados. 

3.7 Rigor científico 

En el proyecto de investigación, de acuerdo con el rigor científico nuestro 

instrumento será la guía de entrevistas que son realizadas en base a 10 

interrogantes, con ello se observará una validación por el juicio de expertos en el 

tema, los que se realizarán en forma pertinente en concordancia con los objetivos 

planteados en nuestro proyecto, para poder así obtener un resultado coherente con 

las conclusiones que se plasmarán al concluir. Asimismo, la guía de análisis 

documental la cual será revisada y evaluada por expertos y especialistas en el 

tema. 

Respecto a ello, Plaza, Uriguen y Bejarano (2017) nos refiere, que la validez de una 

investigación de enfoque cualitativo, tiene como finalidad que se le considere un 

hecho cierto, un hecho probado, plasma que la confiabilidad tiene que poseer 

credibilidad, por acciones determinadas y realizadas. 

 

Tabla N°3: Validación de la guía de entrevista 

CUADRO DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
Instrumento 

 
Validador 

Cargo o 
institución 

donde labora 

Tipo de 
Docencia 

 
Valoración 

Guía de 
preguntas 

de entrevista 

Chávez 
Rabanal, 

Mario 
Gonzalo 

Docente de la 
Universidad 

César Vallejo 
(Metodólogo) 

 
 

Asesor 

 
 

95% 

Fuente: Elaboración propia 

. 

Tabla N°4: Validación de la guía del cuestionario 

CUADRO DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
Instrumento 

 
Validador 

Cargo o 
institución donde 

labora 

Tipo de 
Docencia 

 
Valoración 
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Guía de 
preguntas 

del 
cuestionario 

Chávez 
Rabanal, 

Mario 
Gonzalo 

Docente de la 
Universidad 

César Vallejo 
(Metodólogo) 

 
 

Asesor 

 
 

95% 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla N°5: Validación de la guía del análisis documental 

CUADRO DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
Instrumentos 

 
Validador 

Cargo o 
institución 

donde labora 

Tipo de 
Docencia 

 
Valoración 

- Guía de análisis 
documental doctrinario, 
- Guía de análisis 
documental normativa 
- Guía de análisis 
documental jurisprudencial 

Chávez 
Rabanal, 

Mario 
Gonzalo 

Docente de la 
Universidad 

César Vallejo 
(Metodólogo) 

 
 

Asesor 

 
 

90% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.8 Método de análisis de datos 

Respecto al análisis de datos conllevado, esta tiene como finalidad la recolección 

de datos a través de las entrevistas que se llevaron a cabo a los especialistas en el 

tema materia a investigar, para posteriormente poder discutirlas en función a las 

demás respuestas proporcionadas. 

Piza, Amaiquema y Beltrán (2019) define análisis de datos, que son una base de 

análisis de texto documentales y materiales, puede constituir también materiales 

audiovisuales, nos refiere que existe una descripción de los análisis y desarrollo de 

materias, todo ello en contribución a la obtención de mejores resultados de las 

entrevistas. 

3.9 Aspectos éticos  

En cuanto a este punto se llevó a cabo tomándose en cuenta los parámetros, 

lineamientos y guías brindados oportunamente por la Universidad Cesar Vallejos. 

Asimismo, lo establecido por las normas APA 7ma edición en cuanto al uso de citar 

correctamente y en cuanto al uso de las referencias bibliográficas. Respecto a la 

garantía y el respeto que se le debe tener a los autores citados, este trabajo será 

subido al sistema Turnitin para evitar el posible plagio. 



21 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



22 
 

Resultados del Objetivo General 

Respecto al objetivo general, el cual fue determinar cuál es el valor probatorio del 

dictamen pericial de las imágenes satelitales en los delitos contra bosques para la 

protección al medio ambiente en las sentencias judiciales 2021, se obtuvieron los 

siguientes resultados. 

En este sentido se ha encontrado que la mayoría de los entrevistados señalan que 

el valor probatorio del dictamen pericial de las imágenes satelitales en los delitos 

contra bosques, no contribuyen de manera eficaz, para la protección al medio 

ambiente en las sentencias judiciales 2021, ya que podemos observar que la tasa 

de delitos contra el medio ambiente está incrementando al no haber un mayor 

control o mayor interés respecto a la protección ambiental. Podemos acotar a su 

vez que hay fiscalías especializadas en materias ambiental, que no cuentan con los 

recursos humanos adecuados, recursos logísticos, ya sea por falta de presupuestos 

para la movilización del personal para lograr la inspección ocular de las áreas 

boscosas afectadas o dañadas todo ello para cubrir las necesidades resultantes de 

la actividad. 

Así opinan los entrevistados Conislla menciona que, desde que las imágenes 

satelitales sean útiles a determinar un hecho criminal, no solo se protege el medio 

ambiente sino también el sistema que es la estructura de la propia naturaleza, es 

decir, protege el medio ambiente y también la propia naturaleza. Resalta que el 

dictamen pericial de imágenes satelitales tiene valor cualitativo de una autoridad 

especializada dado que emite certeza de hechos que tratan de delitos contra el 

ambiente.  Vidales respecto al dictamen pericial y de qué manera su valor 

probatorio protege el medio ambiente, considero que este medio probatorio es 

demasiado útil, que a su vez puede apoyar de manera eficaz para el 

esclarecimiento de un hecho delictivo causado hacia el medio ambiente,  aportando 

en este caso no se da de manera eficaz ya que hay muchas fiscalías especializadas 

en materia ambiental, que no cuentan con los recursos ya sean humanos o 

logísticos para poder cubrir de manera adecuada las diversas necesidades, para la 

protección del medio ambiente y Ángeles da mención y considera que el dictamen 

pericial de imágenes satelitales protegería de manera efectiva al medio ambiente, 

ya que este medio probatorio al ser una tecnología es útil para disminuir el delito 
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contra bosques y proteger el medio ambiente. En este punto podemos plasmar el 

articulado N°68 de la Constitución Política del Perú, que menciona que el estado 

tiene que promover la conservación de las áreas naturales. De esta manera si 

tomamos en cuenta y brindamos mayor interés a la pericia de las imágenes 

satelitales de un profesional especializado en materia ambiental que manifestará 

acciones para disminuir los daños causados hacia el medio ambiente 

protegeríamos de manera adecuada nuestros bosques y con ello conservaríamos 

el medio ambiente. 

A continuación, se pasa a detallar los datos que se han obtenido a través de la 

técnica del Cuestionario, tomando en cuenta los objetivos propuestos en la 

investigación.  

 

Tabla N°6: Ficha Técnica del Cuestionario 

Datos Descripción 

Total consultados 15 personas 

Edades 29 - 62 

Lugar de procedencia (Imaza –Amazonas) - Lima 

Sexo Femenino - Masculino 

Grado de estudio Primaria, secundaria y superior 

El cuestionario se aplicó durante los días 2 al 8 de octubre de 2022, en los lugares 
afectados por la deforestación. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En relación al objetivo general, los resultados del Cuestionario planteada sobre 

nuestro supuesto general se ha obtenido los siguientes resultados 

Al respecto de los 15 consultados, el 75 % confirma que el valor probatorio del 

dictamen pericial de las imágenes satelitales en los delitos contra bosques, no 

contribuyen de manera eficaz, para la protección al medio ambiente en las 

sentencias judiciales 2021, ya que se puede visualizar la tasa de delitos contra el 

medio ambiente va incrementando. 

 

 

 

 



24 
 

Figura N°1: Objetivo General 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Del gráfico anterior se puede observar que el 75% afirma que el valor probatorio 

del dictamen pericial de las imágenes satelitales en los delitos contra bosques, no 

contribuyen de manera eficaz, para la protección al medio ambiente en las 

sentencias judiciales 2021, ya que se puede visualizar la tasa de delitos contra el 

medio ambiente va incrementando. 

Así, los consultados coinciden que el 75% que el valor probatorio de las imágenes 

satelitales no les permite adquirir resultados favorables y adecuados relacionados 

con los delitos contra bosques lo cual demostraría que la falta de recursos 

logísticos y recursos humanos afectarían gravemente al medio ambiente. 

Asimismo, de la fuente de análisis documental la doctrina Álvarez (2018), menciona 

que, a pesar de estos avances tecnológicos, los delitos contra bosques siguen en 

aumento, y a pesar del compromiso de Perú de reducir la pérdida boscosa a cero 

para el 2020, seguimos perdiendo aproximadamente unas 50 mil hectáreas de 

bosque primario, añadiendo al bosque secundario. De acuerdo con ello, Ciaschi 

(2021) propone la realización de un análisis distributivo a partir de datos que 

provienen de imágenes satelitales.  El cual posee como una de sus ventajas que 

esta información satelital permite la observación y visualización de lo que acontece 

OBJETIVO GENERAL

SI NO

25%

75% 
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en la cobertura de áreas boscosas a grandes dimensiones, con ello poder de alguna 

forma contribuir con el bienestar de áreas boscosas del país. 

También la normativa mediante nuestro Código Procesal Penal Peruano en su 

Artículo 158° que trata de la valoración de la prueba que nos plasma que el Juez 

debe observar las reglas de la lógica, la ciencia y de la experiencia, y proceder a 

exponer los resultados respecto a los criterios adecuados. Asimismo, Reglamento 

de la Fema 24-02-2020  en su artículo 14 nos plasma acerca de las Unidades de 

Monitoreo Georreferencial Satelital de Delitos Ambientales, esta unidad se emplea 

para incorporar y analizar la información satelital para el conocimiento y toma de 

decisiones que brinda la Fiscalía Especializadas en Materia Ambiental para las 

respectivas investigaciones a su cargo y poseen funciones como: Administrar, 

almacenar y actualizar información requerida; efectuar monitoreo de manera 

permanente de cobertura boscosa; reportar alertas de deforestación; emisión de 

informes periciales de competencia ambiental y verificación de campo con apoyo 

de la tecnología. 

Y finalmente la jurisprudencia establece los beneficios de las imágenes satelitales 

respecto al XI Acuerdo Plenario que estipula que el uso de los satélites, debe de 

regirse por ciertos parámetros para su valoración probatoria: 

a) Las imágenes satelitales deberán ser recopiladas con absoluto respeto de 

los derechos fundamentales y deberán someterse a un control de 

proporcionalidad. 

b) Las imágenes satelitales se introducen en el procedimiento penal a través 

de las pruebas documentales, respetando los tanto los requisitos de 

autenticidad, como los de integridad, inmediatez, asimismo los de objetividad 

y exactitud. 

 

Resultados del Objetivo Específico 1 

En relación al objetivo específico 1, el cual consiste en establecer la importancia 

del valor probatorio del dictamen pericial de imágenes satelitales de los delitos 

contra bosques para la protección del medio ambiente en sentencias judiciales 

2021, se obtuvo los siguientes resultados.  
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De lo manifestado por totalidad de los entrevistados se obtiene que es vital y de 

esencial importancia, ya que el dictamen pericial de imágenes satelitales de los 

delitos contra bosques, permite el mapeo, y monitoreo de áreas boscosas a gran 

escala, almacenando información periódicamente y clasificación en registros para 

su verificación o supervisión en las sentencias para la protección del medio 

ambiente en las sentencias judiciales 2021 

Así opinan los entrevistados Conislla da mención a la importancia, del dictamen 

pericial de las imágenes satelitales nos plasma que es de mucho valor cualitativo y 

cuantitativo nos relata que precisamente con ese dictamen especializado el 

profesional de esa área va a recomendar las acciones que se tienen que tomar para 

mejorar, para detener, los daños ambientales, nos plasma que la pericia ambiental 

permite el mapeo y monitoreo de las áreas boscosas, como también permite el 

almacenamiento de información; nos dice que constituye un acto determinante que 

puede apoyar en descifrar los daños al medio ambiente. Asimismo, Alpaca nos 

plasma que es importante ya que muestra el impacto y daño ambiental tanto de la 

flora como la fauna silvestre, permite monitorear y localizar vastas zonas y hacer 

georreferencias, acota que nos permite la clasificación de los registros, que son 

materia de verificación y supervisión y vital apoyo para las investigaciones fiscales.   

Respecto a ello Angeles expresa que la pericia de imágenes satelitales en los 

delitos contra bosques es relevante e importante, porque tratan a medida de 

disminuir los hechos delictivos cometidos hacia la naturaleza. El profesional 

especializado encargado de ello en materia ambiental manifestará acciones para 

mejorar y disminuir los daños ocasionados al medio ambiente. 

 

Guía de preguntas del cuestionario 

En relación al objetivo específico 1, los resultados del cuestionario planteado sobre 

nuestro supuesto específico 1 se ha obtenido los siguientes resultados 

De acuerdo con los 15 consultados, los beneficiarios coinciden en un 100% que el 

valor probatorio del dictamen pericial de imágenes satelitales de los delitos contra 

bosques, permite el mapeo, y a su vez el monitoreo de áreas boscosas, 

almacenando y guardando información periódicamente, clasificándose en registros 
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para su verificación o supervisión para la protección del medio ambiente en las 

sentencias judiciales 2021. 

Figura N°2: Objetivo Específico 

Fuente: Elaboración propia. 

Del gráfico anterior se puede visualizar que los beneficiarios coinciden en un 100% 

que el valor probatorio del dictamen pericial de imágenes satelitales de los delitos 

contra bosques, permite el mapeo, y a su vez el monitoreo de áreas boscosas, 

almacenando y guardando información periódicamente que se clasificación en 

registros para su verificación o supervisión para la protección del medio ambiente 

en las sentencias judiciales 2021. 

Asimismo del análisis de fuente documental la doctrina López (2017) las imágenes 

satelitales visualizan e identifican un problema que existe desde hace muchos años 

atrás”, en la FEMA de Ucayali se recibieron denuncias por casos de delitos contra 

bosques, pero a los gobiernos regionales y central les faltó determinación y logística 

para actuar con eficiencia, nos refiere que tenemos que proteger este problema 

contra los bosques, ya que son importantes para el medio ambiente. Asimismo, 

Hermosa (2015) citado en Vargas (2019) define como pericia cuando se practica 

en un proceso y en esta existe inseguridad jurídica en relación al conocimiento de 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 1

SI NO

100% 
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hechos o situaciones trascendentales, siendo de su necesidad cognitiva la ciencia, 

técnica, arte y la práctica. 

Asimismo, la normativa mediante el Código Procesal Penal Peruano en su artículo 

172 que nos plasma sobre la procedencia en el cual menciona que la prueba pericial 

procederá cuando la explicación y comprensión, trate y requiera de un conocimiento 

especializado, puede ser de naturaleza científica, de naturaleza técnica, como 

también de naturaleza artística o de alguna persona con experiencia calificada. 

Asimismo, el reglamento del numeral 149.1 del artículo 149° de la ley N°28611, que 

es la ley general del ambiente en su artículo 4° nos menciona sobre el contenido 

del informe menciona que el informe requerido deberá contener: antecedentes de 

hechos que han sido denunciados, competencia de la autoridad administrativa de 

materia ambiental, identificación de los administrados involucrados, informar sobre 

el contenido de las acciones de fiscalización ambiental que se hayan realizado. 

Y finalmente la jurisprudencia establece en el expediente 59-2016 en materia 

ambiental donde la Corte Suprema de Justicia menciona que no se actuaron 

pruebas de fundamental valor probatorio que hubiesen demostrado su inocencia. 

No se realizó la diligencia de inspección ocular, pese a que fue reprogramada en 

innumerables oportunidades, diligencia de vital importancia para el esclarecimiento 

de los hechos; la sentencia no se encuentra arreglada a ley, toda vez que no se ha 

respetado el debido proceso y asimismo no se efectuó la prueba pericial que 

hubiese permitido determinar la antigüedad de los actos de deforestación. 

 

Resultados Objetivo Específico 2 

En relación al objetivo específico 2, que plantea identificar de qué manera 

contribuye la prueba pericial de las imágenes satelitales en las sentencias de los 

delitos contra bosques para protección al medio ambiente 2021, se obtuvo los 

siguientes resultados.  

En este sentido la mayoría de los entrevistados, nos mencionan que la prueba 

pericial de las imágenes satelitales contribuye de manera eficiente en los delitos 

contra bosques para la protección del medio ambiente en sentencias judiciales 

2021, ya que son vitales para la claridad y fundamento de las sentencias de los 
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tribunales ambientales, disminuyendo el delito de bosques, conservando el medio 

ambiente y evitar la deforestación. 

Así opinan los entrevistados, Angeles menciona que la prueba pericial de imágenes 

satelitales si contribuyen de manera eficiente, ya que se puede determinar un área 

específica la cual ha sido afectada por la destrucción o tala de áreas boscosas, 

además contribuye como una herramienta vital que brinda claridad, da mención que 

al ser una tecnología es un apoyo ya que ayuda a poder visualizar la afectación del 

medio ambiente a gran escala, aporta que este medio de prueba brinda claridad 

basada a un fundamento e interpretación científica para la debida protección del 

medio ambiente. Asimismo, Vidales  considera que contribuyen en la forma que se 

puede determinar el área específica que ha sido dañada, contribuye como una 

herramienta eficaz, ya que es un apoyo y ayuda a poder visualizar la afectación del 

área territorial extensa del medio ambiente, respecto a ello Conislla menciona que 

contribuye en determinar un área afectada, es una herramienta tecnológica que por 

su importancia ayuda mucho a establecer los hechos de la afectación del medio 

ambiente, contribuye para el proceso como una prueba o acto procesal eficaz, de 

valor científico y que, en el momento de valorarlo y sentenciarlo ha sido una 

herramienta legal y de valor tecnológico. También agrega Arenas que debe existir 

compromiso por parte de los agentes que son parte del proceso y que la 

especialidad de los profesionales sea reconocida, con ello que existan mejores 

resguardos hacia el medio ambiente. 

 

Guía de preguntas del cuestionario 

En relación al objetivo específico 2, los resultados del Cuestionario planteado sobre 

nuestro supuesto específico 2 se ha obtenido los siguientes resultados 

Al respecto de los 15 consultados, el 80 % afirma que la prueba pericial de las 

imágenes satelitales contribuye de manera eficiente en los delitos contra bosques 

ya que aportan claridad y fundamentan la sentencia de los tribunales ambientales 

disminuyendo el delito de bosques, conservando el medio ambiente y evitando la 

deforestación para la protección del medio ambiente en sentencias judiciales 2021. 
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Figura N°3: Objetivo Específico N°2 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En el gráfico anterior se puede observar que el 80 % de los consultados afirman 

que la prueba pericial de las imágenes satelitales contribuye de manera eficiente 

en los delitos contra bosques ya que aportan claridad y fundamentan la sentencia 

de los tribunales ambientales disminuyendo el delito contra bosques, conservando 

el medio ambiente y evitando la deforestación para la protección del medio 

ambiente en sentencias judiciales 

Asimismo, del análisis de fuente documental la doctrina Alessandri (2019) 

señala que la pericia es el informe el cual es realizado por una persona nombrada, 

ya sea por el tribunal o una persona nombrada por las partes, estas personas tienen 

que poseer conocimientos especiales sobre el contenido de la materia debatida. 

Respecto a ello Pierre (2018) menciona que la problemática se basa en la 

implementación de agencias gubernamentales, las instituciones, que cuenten con 

las mejores herramientas y condiciones para promover o desarrollar medidas de 

protección ambiental.  

Asimismo, la normativa podemos visualizar en la Constitución Política del Perú en 

su Artículo 67 menciona la Política Ambiental nos plasma que el estado es quien 

OBJETIVO ESPECIFICO N°2

SI NO

80% 

20% 
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define la política nacional del ambiente y promueve la utilización de los recursos 

naturales de manera sostenible. Respecto a ello también podemos observar, el 

artículo 68 que nos habla sobre la conservación de la diversidad biológica y áreas 

naturales protegidas nos plasma que el Estado se encarga de incentivar la 

conservación de las diversas especies que existen en las regiones de nuestro país, 

así como la conservación de las áreas naturales. 

Y finalmente la jurisprudencia establece en el expediente 3243-2017-66 en 

materia ambiental Primer Juzgado Penal Colegiado Permanente, que para poder 

observar de una forma más clara una imagen satelital y saber dónde se ubica 

geográficamente, gracias a ello, se ubicaron 31 coordenadas, a su vez en la parte 

baja, se visualizan esos puntos geográficamente sobre imagen satelital de fecha 

mayo de 2017, indican que esos los puntos verdes, son coordenadas. Dentro de 

aquellos puntos verdes existe una mancha color blanca, que mencionan que es la 

ausencia de vegetación, conocida también como la zona deforestada.  

 

Señalando, que, para poder realizar el informe, de acuerdo a las coordenadas del 

Ministerio Público, con la finalidad de dar con la ubicación con lo que se desvanece 

el argumento de la defensa de la persona acusada, en cuanto, a su teoría 

exculpatoria, respecto a la no responsabilidad de su patrocinado, de la tala de 

árboles. 

 

Discusión Objetivo General: 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar cuál es el valor probatorio del dictamen pericial de 

las imágenes satelitales en los delitos contra bosques para la 

protección al medio ambiente en las sentencias judiciales 2021. 

SUPUESTO GENERAL: 

El valor probatorio del dictamen pericial de las imágenes 

satelitales en los delitos de bosques, para la protección al 

medio ambiente en las sentencias judiciales 2021, es ineficaz, 

ya que por falta de recursos logísticos no se realizan la 

inspección, por falta de presupuesto no se moviliza al personal 

para la inspección ocular. 
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Coincidimos con lo señalado por la mayoría de los entrevistados cuando dan 

mención que el valor probatorio del dictamen pericial de las imágenes satelitales en 

los delitos contra bosques, no contribuyen de manera eficaz, para la protección al 

medio ambiente, ya que se puede visualizar que hasta la actualidad la tasa de 

delitos ambientales está incrementando, ya que no existe el interés adecuado 

respecto a la protección del medio ambiente. Asimismo, sobre los entrevistados 

Angeles, Conislla y Vidales estamos de acuerdo con que hay fiscalías 

especializadas en materias ambiental, que no cuentan con los recursos humanos y 

recursos logísticos adecuados, ya sea por falta de presupuesto lo que conlleva la 

movilización del personal para lograr la inspección ocular adecuada de las áreas 

boscosas afectadas y resulta difícil cubrir con las necesidades resultantes de dicha 

actividad. 

Asimismo concordamos con lo que sostienen los entrevistados Conislla, Vidales y 

Carrillo que el valor probatorio de las imágenes satelitales en los delitos contra 

bosques no contribuyen eficazmente hasta la actualidad, así también coincidimos 

con el entrevistado Angeles y Parco que dan mención que hay fiscalías 

especializadas en materia ambiental que no cuentan tanto como con recursos 

logísticos como con recursos humanos para lograr la respectiva inspección ocular 

por lo cual se obtiene que se cumple el supuesto planteado en la investigación. 

De conformidad a el Cuestionario estamos de acuerdo con un 75% 

favorablemente que el valor probatorio del dictamen pericial de las imágenes 

satelitales en los delitos contra bosques, no contribuyen de manera eficaz, para la 

protección al medio ambiente, ya que los delitos ambientales siguen en aumento, 

en tal sentido del cuestionario se obtiene que el valor probatorio de las imágenes 

satelitales no les permite adquirir resultados favorables y adecuados relacionados 

con los delitos contra bosques lo cual demostraría que la falta de recursos logísticos 

y recursos humanos afectarían gravemente al medio ambiente.  

De acuerdo con el análisis de las teorías y enfoques conceptuales concordamos 

con la doctrina de Álvarez (2018), se refiere a la afectación de los bosques que, a 

pesar de estos avances tecnológicos, los delitos contra bosques siguen en 

aumento, y a pesar del compromiso de Perú de reducir la pérdida boscosa a cero 

para el 2020, seguimos perdiendo aproximadamente unas 50 mil hectáreas de 
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bosque primario, añadiendo al bosque secundario. De acuerdo con ello 

coincidimos con Ciaschi (2021) que propone la realización de un análisis 

distributivo a partir de datos que provienen de imágenes satelitales.  El cual tiene 

como una ventaja que esta información satelital permita la observación de lo que 

acontece en las áreas boscosas a grandes dimensiones, con ello poder de alguna 

forma contribuir con el bienestar ambiental del país. Por tales motivos estamos de 

acuerdo y de conformidad con la doctrina adoptada. 

En cuanto a la normativa, concordamos de forma favorable con el artículo 158° 

CPP que da mención sobre la valoración de la prueba y plasma que el Juez debe 

observar las reglas de la lógica, la ciencia y de la experiencia, con ello proceder a 

exponer los resultados respecto a los criterios adaptados. Asimismo estamos de 

acuerdo con el Reglamento de la FEMA 24-02-2020 en su artículo 14° que 

menciona sobre las Unidades de Monitoreo Georreferencial Satelital de Delitos 

Ambientales, respecto a ello esta unidad se emplea para incorporar y analizar la 

información satelital para el conocimiento y toma de decisiones que brinda la 

Fiscalía Especializadas en Materia Ambiental para las respectivas investigaciones 

a su cargo, poseen funciones como la de administrar, almacenar y actualizar 

información; efectuar monitoreo de manera permanente; reportar alertas de 

deforestación; emisión de informes periciales de competencia ambiental y 

verificación de campo con apoyo de la tecnología. 

En relación a la discusión de la jurisprudencia coincidimos que de forma 

favorable establece los beneficios de las imágenes satelitales respecto al XI 

Acuerdo Plenario que estipula que el uso de los satélites, debe de regirse por ciertos 

parámetros para su valoración probatoria: 

- Plasma que deberán ser recopiladas con absoluto respeto de los derechos 

fundamentales y deberán someterse a un control de proporcionalidad. 

- Las imágenes satelitales se introducen en el procedimiento penal a través de las 

pruebas documentales, respetando los tanto los requisitos de autenticidad, como 

los de integridad, inmediatez, asimismo los de objetividad y exactitud. 
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De la discusión, considerando lo señalado por los entrevistados, los consultados, 

la doctrina, la normativa y la jurisprudencia, se llega a corroborar nuestro supuesto 

que señala el valor probatorio del dictamen pericial de las imágenes satelitales en 

los delitos contra bosques, para la protección al medio ambiente en las sentencias 

judiciales 2021, es ineficaz, ya que por falta de recursos logísticos no se realizan la 

inspección, por falta de presupuesto no se moviliza al personal para la inspección 

ocular. 

 

Discusión del Objetivo Específico N°1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coincidimos con lo que sostiene la totalidad de los entrevistados cuando 

manifiestan que el valor probatorio del dictamen pericial es vital e importante, ya 

que con ello es posible el mapeo y monitoreo de áreas boscosas a gran escala, 

como también su almacenando información de forma periódica, su clasificación en 

registros, su verificación y posterior supervisión en las sentencias respecto a ello 

acotando que coincidimos con los entrevistados cuando mencionan que son 

relevantes y fundamentales porque tratan a medida de disminuir los hechos 

delictivos cometidos hacia la naturaleza. Así también concordamos con los 

entrevistados Angeles, Vidales y Parco cuando indican que el valor probatorio del 

dictamen pericial de imágenes satelitales son de mucho valor cualitativo y 

cuantitativo ya que precisamente con ese dictamen especializado, el profesional de 

esa área va a recomendar las acciones que se tienen que tomar para mejorar y 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°1: 

Establecer la importancia del valor probatorio del dictamen 

pericial de imágenes satelitales de los delitos contra bosques para 

la protección del medio ambiente en sentencias judiciales 2021. 

 SUPUESTO ESPECÍFICO N°1: 

El valor probatorio del dictamen pericial de imágenes satelitales 

de los delitos contra bosques para la protección del medio 

ambiente en las sentencias judiciales 2021, permite el mapeo, 

y monitoreo de áreas boscosas a gran escala, almacenando 

información periódicamente y clasificación en registros para su 

verificación o supervisión en las sentencias. 
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posteriormente a detener, los daños ambientales, por lo cual se fundamenta que se 

cumple el supuesto planteado en la presente investigación. 

De conformidad a el Cuestionario coincidimos con la totalidad del 100% 

favorablemente que el valor probatorio del dictamen pericial de imágenes satelitales 

en los delitos contra bosques, permite el mapeo y monitoreo de áreas boscosas, 

así como también almacenamiento de información, su clasificación en registros y 

posterior verificación y supervisión, en tal sentido del cuestionario se advierte que 

estas medidas son eficaces para la protección del medio ambiente.  

De acuerdo con el análisis a las teorías y enfoques conceptuales, encontramos 

coincidencia en la doctrina de Lopez (2017) que menciona que las imágenes 

satelitales visualizan e identifican el problema que existe sobre las áreas boscosas, 

respecto a ello en la FEMA situada en Ucayali se recibieron denuncias por casos 

de delitos contra bosques y formaciones boscosas, pero a los gobiernos regionales 

y centrales  les faltó determinación y recursos logística para actuar con eficiencia, 

y proteger al medio ambiente de este delito contra bosques. Asimismo, 

concordamos con la doctrina de Hermosa (2015) citado en Vargas (2019) que 

menciona que la pericia cuando se practica en un proceso y en esta existe 

inseguridad jurídica en relación al conocimiento de hechos o situaciones 

trascendentales, siendo de su necesidad cognitiva la ciencia, técnica, arte y la 

práctica. 

En cuanto a la normativa, concordamos con el Código Procesal Penal Peruano 

en su artículo 172° que da mención que la pericia procederá cuando la explicación, 

requiera de un conocimiento especializado ya sea de naturaleza científica, técnica, 

artística o aquella persona que posea experiencia calificada. Asimismo, estamos 

de acuerdo con el reglamento del numeral 149.1 del artículo 149° de la ley N°28611, 

ley general del ambiente en su artículo 4° que da mención sobre informe requerido 

nos plasma que debe contener: antecedentes de hechos denunciados, 

competencia de la autoridad administrativa ambiental, identificación de los 

administrados involucrados, informar sobre las acciones de fiscalización ambiental 

realizadas. 

En relación a la discusión de la jurisprudencia estamos de acuerdo que de forma 
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favorable el expediente 59-2016 en materia ambiental donde la Corte Suprema de 

Justicia menciona que no se actuaron pruebas de fundamental valor probatorio que 

hubiesen demostrado su inocencia. No se realizó la diligencia de inspección ocular, 

pese a que fue reprogramada en innumerables oportunidades, diligencia de vital 

importancia para el esclarecimiento de los hechos; la sentencia no se encuentra 

arreglada a ley, toda vez que no se ha respetado el debido proceso y asimismo no 

se efectuó la prueba pericial que hubiese permitido determinar la antigüedad de los 

actos de deforestación. 

De la discusión, considerando lo señalado por los entrevistados, los consultados, 

la doctrina, la normativa y la jurisprudencia, se llega a corroborar nuestro supuesto 

que señala el valor probatorio del dictamen pericial de imágenes satelitales de los 

delitos contra bosques para la protección del medio ambiente en las sentencias 

judiciales 2021, permite el mapeo, y monitoreo de áreas boscosas a gran escala, 

almacenando información periódicamente y clasificación en registros para su 

verificación o supervisión en las sentencias. 

 

Discusión Objetivo Específico N°2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coincidimos con lo que sostiene la mayoría de los entrevistados cuando indican 

que la prueba pericial de las imágenes satelitales contribuye de manera eficiente 

en los delitos contra bosques para la protección del medio ambiente, Al respecto 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°2: 

Identificar de qué manera contribuye la prueba pericial de las 

imágenes satelitales en las sentencias de los delitos contra 

bosques para protección al medio ambiente 2021. 

SUPUESTO ESPECÍFICO N°2: 

La prueba pericial de las imágenes satelitales contribuye en los 

delitos contra bosques para la protección del medio ambiente en 

sentencias judiciales 2021. De manera eficiente, ya que las 

pruebas periciales de imágenes satelitales son vitales para la 

claridad y fundamento de las sentencias de los tribunales 

ambientales, disminuyendo el delito de bosques, conservando el 

medio ambiente y evitar la deforestación. 
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concordamos con lo que sostiene los entrevistados Angeles, Vidales, Carrillo  que 

las pruebas de imágenes satelitales son vitales para la claridad y fundamentales 

para las sentencias de los tribunales ambientales, ya que con ello se pueden 

disminuir los delito contra bosques, y así conservar el medio ambiente y evitar la 

deforestación. Así también estamos de acuerdo con los entrevistados Conislla y 

Parco que mencionan que las imágenes satelitales contribuyen como una 

herramienta vital que brinda claridad, da mención que al ser una tecnología es un 

apoyo ya que aporta información fundamentada e interpretación científica para la 

debida protección del medio ambiente.  

De conformidad a el Cuestionario estamos de acuerdo con la mayoría que es un 

80% favorablemente que la prueba pericial de las imágenes satelitales contribuye 

de manera eficiente en los delitos contra bosques ya que aportan claridad y 

fundamentan la sentencia de los tribunales ambientales disminuyendo el delito 

contra bosques, conservando el medio ambiente y evitando la deforestación para 

la protección del medio ambiente en sentencias judiciales, en tal sentido del 

cuestionados se obtiene que las medidas son eficientes para la protección del 

medio ambiente. 

De acuerdo con el análisis de las teorías y enfoques conceptuales, 

concordamos con la doctrina de Alessandri (2019) que señala a la prueba pericial 

es el informe de personas nombradas por el tribunal o nombradas por las partes, 

aquellas personas poseen conocimientos especiales sobre la materia debatida. 

Asimismo, estamos de acuerdo con Pierre (2018) que da mención acerca de la 

problemática que se basa en la implementación de agencias gubernamentales, las 

instituciones, que cuenten con las mejores herramientas y condiciones para 

promover o desarrollar medidas de protección ambiental. 

En cuanto a la normativa, concordamos con la Constitución Política del Perú en 

su artículo 67° que da mención sobre Política Ambiental nos plasma que el estado 

es quien define la política nacional del ambiente y promueve la utilización de los 

recursos naturales de manera sostenible. Asimismo, coincidimos con el artículo 

68° que nos habla sobre la conservación de la diversidad biológica y áreas 

naturales protegidas nos plasma que el Estado se encarga de incentivar la 
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conservación de las diversas especies que existen en las regiones de nuestro país, 

así como la conservación de las áreas naturales. 

En relación a la discusión la jurisprudencia estamos de acuerdo que de forma 

favorable se establece en el expediente 3243-2017-66 en materia ambiental del 

Primer Juzgado Penal Colegiado Permanente, que para poder observar una 

imagen satelital y saber dónde se ubica geográficamente, gracias a ello, se 

ubicaron 31 coordenadas, a su vez en la parte baja, se visualizan esos puntos 

geográficamente sobre imagen satelital de fecha mayo de 2017, indican que esos 

los puntos verdes, son coordenadas. Dentro de aquellos puntos verdes existe una 

mancha color blanca, que mencionan que es la ausencia de vegetación, conocida 

también como la zona deforestada.  

Señalando, que, para poder realizar el informe, de acuerdo a las coordenadas del 

Ministerio Público, con la finalidad de dar con la ubicación con lo que se desvanece 

el argumento de la defensa de la persona acusada, en cuanto, a su teoría 

exculpatoria, respecto a la no responsabilidad de su patrocinado, de la tala de 

árboles. 

De la discusión, considerando lo señalado por los entrevistados, los cuestionados, 

la doctrina, la normativa y la jurisprudencia, se llega a corroborar nuestro supuesto 

que señala la prueba pericial de las imágenes satelitales contribuye en los delitos 

contra bosques para la protección del medio ambiente en sentencias judiciales 

2021. De manera eficiente, ya que las pruebas periciales de imágenes satelitales 

son vitales para la claridad y fundamento de las sentencias de los tribunales 

ambientales, disminuyendo el delito de bosques, conservando el medio ambiente y 

evitar la deforestación. 
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V.CONCLUSIONES 

 

En relación al objetivo general se determinó que el valor probatorio del dictamen 

pericial de las imágenes satelitales en los delitos contra bosques, son ineficaces, 

ya sea por falta de recursos logísticos que no se realiza la inspección adecuada o 

por falta de presupuesto que no se moviliza al personal para la inspección ocular 

correspondiente para la protección al medio ambiente. 

 

En relación al objetivo específico N°1 se estableció que es importante el valor 

probatorio del dictamen pericial de imágenes satelitales de los delitos contra 

bosques, permite el mapeo, y monitoreo de áreas boscosas a gran escala, 

almacenando información periódicamente y clasificación en registros para su 

verificación o supervisión en la sentencia para la protección del medio ambiente. 

 

En relación al objetivo específico N°2 se identificó que la prueba pericial de las 

imágenes satelitales en los delitos contra bosques, contribuyen de manera 

eficiente, son vitales para la claridad y fundamento de las sentencias de los 

tribunales ambientales, disminuyen el delito contra bosques, conservan el medio 

ambiente y evita la deforestación. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

En relación al objetivo general se recomienda para que el valor probatorio de 

dictamen pericial de imágenes satelitales en los delitos contra bosques, que se 

implemente un modelo de valoración de prueba pericial de imágenes satelitales 

teniendo en cuenta, la licitud, la legalidad, la exactitud de dicho análisis, la fiabilidad 

de los análisis y la veracidad, para la protección al medio ambiente. 

 

En relación al objetivo específico N°1 se recomienda por la importancia que denota 

el valor probatorio de la pericia de imágenes satelitales de los delitos contra 

bosques; amerita que el Estado disponga mayor financiación por parte del Estado 

en laboratorios y peritos forenses, y recursos logísticos a medida que el personal 

pericial tenga recursos podrá custodiar de manera efectiva los bienes naturales, lo 

cual permite el bienestar del medio ambiente. 

 

En relación al objetivo específico N°2 se recomienda el requerimiento de estudios 

que puedan establecer las bases científicas para así demostrar la validez de los 

métodos, el poder establecer medidas tanto cuantificables de fiabilidad y como 

también de precisión de los análisis realizados, límites de precisión y confiabilidad, 

con ello poder adquirir técnicas capaces de mejorar las prácticas de la prueba 

pericial de imágenes satelitales. 
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Anexo 01: Matriz de consistencia 

TITULO Valor probatorio de pericias satelitales en el delito contra bosques y protección del medio ambiente en sentencias judiciales 2021 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

 

OBJETIVO DE 
INVESTIGACIÓN CATEGORIA 

FUENTES 
PARTICIPANTES 

Problema General 

¿cuál es el valor 
probatorio del 
dictamen pericial de 
las imágenes 
satelitales en los 
delitos contra 
bosques para la 
protección al medio 
ambiente en las 
sentencias judiciales 
2021? 

Objetivo General 

Determinar cuál es el 
valor probatorio del 
dictamen pericial de 
las imágenes 
satelitales en los 
delitos contra 
bosques para la 
protección al medio 
ambiente en las 
sentencias judiciales 
2021. 

Supuesto General 

El valor probatorio del 
dictamen pericial de las 
imágenes satelitales en los 
delitos contra bosques, 
para la protección al medio 
ambiente en las sentencias 
judiciales 2021, es ineficaz, 
ya que por falta de recursos 
logísticos no se realizan la 
inspección, por falta de 
presupuesto no se moviliza 
al personal para la 
inspección ocular. Categoría 1: 

PRUEBA 
PERICIAL 

 
 

Define Prueba Pericial 
como “el informe de las 
personas nombradas 
por el tribunal o las 
partes, y que poseen 
conocimientos 
especiales sobre la 
materia debatida. 
(Alessandri, 2019). 

1.- sistema de 
valoración de la 
prueba 

- Fiscales y 
Abogados 

especialistas en 
la materia. 

 
1.- Tipos de 
investigación: 
Tipo Básica 
 
2.- Enfoque de 
investigación: 
Cualitativo 
 
3.- Nivel de 
investigación: 
Descriptiva 
 
 
4.- Diseño de 
investigación: 
Teoría fundamentada 

Problemas específicos  

¿Qué importancia 
tiene el valor 
probatorio del 
dictamen pericial de 
imágenes satelitales 
en los delitos contra 
bosques para la 
protección del 
medio ambiente en 
sentencias judiciales 
2021? 

 

Objetivos específicos  

Establecer la 
importancia del 
valor probatorio del 
dictamen pericial de 
imágenes satelitales 
de los delitos contra 
bosques para la 
protección del 
medio ambiente en 
sentencias judiciales 
2021. 
 

Supuestos específicos  

El valor probatorio del 
dictamen pericial de 
imágenes satelitales de los 
delitos contra bosques para 
la protección del medio 
ambiente en las sentencias 
judiciales 2021, permite el 
mapeo, y monitorio de 
áreas boscosas a gran 
escala, almacenando 
información 
periódicamente y 
clasificación en registros 
para su verificación o 

2.- Deficiencia 
logística  

3.- Ventajas de 
prueba pericial 
de imágenes 
satelitales 

SUB 
SUPUESTOS JURIDICOS CATEGORIAS CONCEPTUALIZACIÓN 

TECNICAS E 
INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE 
DATOS 



 

supervisión en las 
sentencias. 

¿De qué manera 
contribuye la prueba 
pericial de las 
imágenes satelitales 
en los delitos contra 
bosques para la 
protección del medio 
ambiente en 
sentencias judiciales 
2021?  
 

Identificar de qué 
manera contribuye 
la prueba pericial de 
las imágenes 
satelitales en las 
sentencias de los 
delitos contra 
bosques para 
protección al medio 
ambiente 2021. 

La prueba pericial de las 
imágenes satelitales 
contribuye en los delitos 
contra bosques para la 
protección del medio 
ambiente en sentencias 
judiciales 2021.  
De manera eficiente, ya que 
las pruebas periciales de 
imágenes satelitales son 
vitales para la claridad y 
fundamento de las 
sentencias de los tribunales 
ambientales, disminuyendo 
el delito de bosques, 
conservando el medio 
ambiente y evitar la 
deforestación. 

Categoría 2: 
DERECHO 
AMBIENTAL 
(PROTECCION 
AMBIENTAL) 

El derecho ambiental, 
es un derecho 
fundamental, que 
radica en proteger la 
vida, el medio ambiente 
y los recursos naturales. 
(Arruego, 2019) 

1.- Art 68 de la 
constitución, 
conservación 
de áreas 
naturales 

- Fiscales y 
Abogados 

especialistas en 
la materia 

5.- Escenario de 
estudio:  
Marco normativo 
peruano y la 
constitución 
 
6.- Técnica de 
recolección de datos: 
-Guía de preguntas de 
Entrevistas 
-Guía de preguntas de 
Cuestionarios 
-Guía de Análisis 
documental de fuente 
doctrinario 
-Guía de Análisis 
documental de fuente 
normativa 
-Guía de Análisis 
documental de fuente 
jurisprudencial 

2.- Art 2 
constitución, 
Inciso 22. 
Derecho a un 
ambiente 
equilibrado y 
adecuado  

Fuente: Guía de elaboración de productos observables de la UCV-2022



 

Anexo 2. Fichas de validaciones de instrumentos 



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1. Apellidos y Nombres:  Mag. Chávez Rabanal, Mario Gonzalo  

2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis 

3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Preguntas de Entrevistas 

4. Autor de Instrumento: Aldazábal Pimentel, Adrián Ruddell y Ocampo Leiva, Briyit Angela. 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.  

           X 
 

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 
 principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

           X 
 

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar el 
desarrollo teórico de la 
investigación 

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

           X 
 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 
supuestos.  

           X 
 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método científico. 

           X 
 

 

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación  SI 
- El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación   
 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
 

Lima, 30 de septiembre del 2022. 

 

 

 

 

                                                                          INFORMANTE Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

                                                       DNI 40512374   N.º Telf.: 985
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1. Apellidos y Nombres:  Mag. Chávez Rabanal, Mario Gonzalo  

2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis 

3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Preguntas del Cuestionario 

4. Autor de Instrumento: Aldazábal Pimentel, Adrián Ruddell y Ocampo Leiva, Briyit Angela. 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.  

           X 
 

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 
 principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

           X 
 

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar el 
desarrollo teórico de la 
investigación 

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

           X 
 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 
supuestos.  

           X 
 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método científico. 

           X 
 

 

 
III.OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación  SI 
- El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación   

 
IV.PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Lima, 30 de septiembre del 2022. 
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                                                       DNI 40512374   N.º Telf.: 985595522 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1. Apellidos y Nombres:  Mag. Chávez Rabanal, Mario Gonzalo  

2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis 

3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Análisis de Fuente Documental 

Doctrinaria 

4. Autor de Instrumento: Aldazábal Pimentel, Adrián Ruddell y Ocampo Leiva, Briyit Angela. 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.  

          X   

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 
 principios científicos.  

          X   

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación.  

          X 
  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X 
  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

          X   

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar el 
desarrollo teórico de la 
investigación 

          X   

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

          X 
  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

          X   

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 
supuestos.  

          X   

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método científico. 

          X 
  

 

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación  SI 
- El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación   
 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
 

Lima, 21 de octubre del 2022. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1. Apellidos y Nombres:  Mag. Chávez Rabanal, Mario Gonzalo  

2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis 

3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Análisis de Fuente Documental 

Normativa 

4. Autor de Instrumento: Aldazábal Pimentel, Adrián Ruddell y Ocampo Leiva, Briyit Angela. 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.  

          X   

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 
 principios científicos.  

          X   

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación.  

          X 
  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X 
  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

          X   

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar el 
desarrollo teórico de la 
investigación 

          X   

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

          X 
  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

          X   

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 
supuestos.  

          X   

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método científico. 

          X 
  

 

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación  SI 
- El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación   
 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
 

Lima, 3 de noviembre del 2022. 
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                                                       DNI 40512374   N.º Telf.: 98559552
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

Apellidos y Nombres:  Mag. Chávez Rabanal, Mario Gonzalo  

Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis 

 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Análisis de Fuente Documental 

Jurisprudencial 

 Autor de Instrumento: Aldazábal Pimentel, Adrián Ruddell y Ocampo Leiva, Briyit Angela. 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.  

          X 

 
 

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 
 principios científicos.  

          X 

 
 

3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación.  

          X 

 
 

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X 

 
 

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

          X 

 
 

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar el 
desarrollo teórico de la 
investigación 

          X 

 
 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

          X 

 
 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

          X 

 
 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 
supuestos.  

          X 

 
 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método científico. 

          X 

 
 

 

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación  SI 
- El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación   
 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
 

Lima, 3 de noviembre del 2022. 
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Anexo 3.  Guía de preguntas de entrevista 



 

 



 

 

 



 

 



 

Anexo 4. Guía de preguntas de Cuestionario 



 

 



 

Anexo 5. Guía de análisis de revisión de fuente doctrinaria 



 

 



 

Anexo 6. Guía de análisis de revisión de fuente normativa 



 

 



 

Anexo 7. Guía de análisis de revisión de fuente jurisprudencial 

 



 

 



 

Anexo 8. Entrevistas 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Anexo 9. Cuestionarios contestados 
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